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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), junio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso No. 2023– 00085-00                                                                                                                             

Auto No. 619 

 

 

Pasa a Despacho demanda de Divorcio de Matrimonio Civil la cual se observa que 

reúne los requisitos del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, por lo que el 

Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR la demanda de Divorcio de Matrimonio Civil instaurada 

mediante profesional del derecho por SINDY VANESSA CAICEDO ARRECHEA en contra de 

JOSE WILMER CABEZAS FERRIN. 

 

           SEGUNDO:  DAR a la acción el trámite del artículo 368 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR del auto admisorio del proceso al demandado y córrasele 

traslado por el término de veinte (20) días para que ejerza su derecho de defensa (Art. 369 

C.G.P.), acto procesal que se debe realizar de conformidad a lo establecido por el C.G.P. en 

concordancia con la ley 2213 de 2022 y a cargo de la parte actora. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR a la Defensora de Familia, igualmente correr traslado por el 

término de ley al Agente del Ministerio Público. 

 

En consideración a que el escrito introductorio de la acción fue suscrito por la 

Defensora Pública (dra. Edith Obando Angulo), se le reconocerá personería a dicha 

profesional del derecho como apoderada de oficio, concediéndose de esta manera AMPARO 

DE POBREZA a la parte actora conforme lo dispone el artículo 151 y s.s.  del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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